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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 

legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 

293/2020, de autoría de la comisión de SALUD PUBLICA (Diputados 

Provinciales Andrada Marina;  Cesarini Enrique; Fernández Juana; 

Figueroa Castellanos Ramón; Noblega Marisa; Rojas Juan Carlos; 

Zalazar Mónica, y caratulado: “ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE 

CATAMARCA A LA LEY NACIONAL 27.548 PROGRAMA DE 

PROTECCIÓN AL PERSONAL DE LA SALUD ANTE LA PANDEMIA DE 

CORONAVIRUS COVID-19”---------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

Proyecto de  LEY. 

 

SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado el que 

queda redactado de la siguiente manera: 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE  

LEY 

 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 
27.548 Programa de Protección al Personal de la Salud ante la Pandemia de 
Coronavirus COVID-19. 
 
ARTÍCULO 2°.- Designase Autoridad de Aplicación al Ministerio de Salud.  

ARTICULO 3º.- De forma.- 

TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Ramón 

Figueroa Castellanos. 

Firmantes: Dip. Ramón Figueroa Castellanos – Dip. Marina Andrada – 

Dip. Monica Zalazar – Dip. Juan Carlos Rojas – Dip-. Analia Brizuela – 

Dip. Juana Fernandez – Dip. Carlos Antonio Marsilli – Dip. Alejandro 

Paez – Dip. Marisa Noblega – Dip. Paola Fedeli.- 
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